CIRCULAR 15 DE 1995
(22 marzo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

Nota: Resolución 462 de 1995 derogada por el artículo 20 de la Resolución 3018 de 1999.

Para:	Directores Regionales, Jefes División Operativa de Prevención y Protección, Coordinadores Centros Zonales, Coordinadores de Protección y Defensores de Familia.
Asunto:	Resolución No.0462 de Marzo 10 de 1995 “Por la cual se dictan disposiciones para la actuación de los Defensores de Familia en procesos administrativos de protección”
Fecha:	22 MAR 1995
Como es de su conocimiento, esta Administración en desarrollo de los preceptos constitucionales y en especial el de la prevalencia de los derechos de los niños, se encuentra seriamente comprometida en que la atención y definición de la situación jurídica de los menores en protección, sea resuelta en forma oportuna, adecuada y eficaz por los Defensores de Familia.
Por lo anterior, se ha continuado impulsando la implementación en el ICBF, del Sistema de Información Gerencial SIG, aplicación de protección en el módulo de menores, cuyo objetivo fundamental ha sido el de agilizar y hacer más eficaz el proceso administrativo de protección que define la situación de abandono o de peligro de un menor, evitando su larga permanencia en los programas del Instituto.
A través de los reportes regionales, se ha podido constatar que desafortunadamente este objetivo no se ha cumplido a cabalidad, por cuanto a los menores no se les define en forma oportuna su situación jurídica, en detrimento de su interés superior. Se ha detectado igualmente, que uno de los factores que inciden mayormente en la larga permanencia de los menores en protección, se debe a los frecuentes traslados de los Defensores de Familia, quienes no hacen entrega de las historias integrales a su cargo, al funcionario que los reemplaza, perjudicando este hecho, el buen desarrollo de los procesos que venían adelantando, con evidente perjuicio para los menores, quienes son el objeto y fin último fundamental de nuestro quehacer diario.
Por tal circunstancia, he expedido la Resolución No. 0462 de marzo 10 del año en curso, “Por la cual se dictan disposiciones para la actuación de los Defensores de Familia en Procesos Administrativos de Protección”, que acompaño a la presente, esperando que de manera inmediata a su recibo, se de a conocer a todos los Defensores de familia de la Regional a su cargo, para que éstos procedan de conformidad con lo allí dispuesto.
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